
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433408900220040030000 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Antonio  Blanco 
Camargo

17/11/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modificar La 
Liquidacion Del Credito 
Presentada Por La Parte 
Demandante,De 
Conformidad Con Lo 
Señalado En La Parte 
Motiva,Apruebese La 
Modificacion De La 
Liquidacion Del Credito En 
El Proceso Realizada Por 
Secretaria.

En la fecha lunes, 23 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRICEIDA MARIA HERRERA GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

e2ecabc0-387b-4239-8310-e2cdfd88cac6

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Malambo

Estado No. Lunes, 23 De Noviembre De 2020De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433408900220190010800 Ejecutivo Coomultinagro Blanca Ruth Chaparro 
Rebellon

17/11/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modificar La 
Liquidacion Del Credito 
Presentada Por La Parte 
Demandante,De 
Conformidad Con Lo 
Señalado En La Parte 
Motiva.Apruebese La 
Modificacion De La 
Liquidacion Del Credito En 
El Proceso Realizada Por 
La Secretaria.

En la fecha lunes, 23 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRICEIDA MARIA HERRERA GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

e2ecabc0-387b-4239-8310-e2cdfd88cac6

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Malambo

Estado No. Lunes, 23 De Noviembre De 2020De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433408900220130013800 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
De La Region Caribe De 
Colombia -Correcargo

Jorge Eliecer Ochoa 
Velez, Jesus Maria 
Velez 

19/11/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modificar La 
Liquidacion De Credito 
Presentada Por La Parte 
Demandante.De 
Conformidad Con Lo 
Señaladoi En La Parte 
Motiva.Apruebese La 
Modifiacion De La 
Liquidacion Del Credito En 
El Proceso Realizada Por 
Secretaria.

En la fecha lunes, 23 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRICEIDA MARIA HERRERA GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

e2ecabc0-387b-4239-8310-e2cdfd88cac6

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Malambo

Estado No. Lunes, 23 De Noviembre De 2020De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433408900220080000500 Ejecutivo Mixto Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Homal De Jesus 
Palmera Paredes

19/11/2020 Auto Ordena - Aceptese La 
Cesion Del Credito 
Celebrada Entre Tuya S.A. 
En Calidad De Cedente Y 
Rf Encore S.A.S., En 
Calidadde 
Cesonaria.Tengase A La 
Cesonaria Como Titular Del 
Credito,Garantia Y 
Privilegios Que Le 
Corresponden Al Cedente 

En la fecha lunes, 23 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRICEIDA MARIA HERRERA GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

e2ecabc0-387b-4239-8310-e2cdfd88cac6

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Malambo

Estado No. Lunes, 23 De Noviembre De 2020De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433408900220180046700 Ejecutivo Singular Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Candelaria Stella 
Cardeño Cancina, Ever  
Niebles Niebles

17/11/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modificar La 
Liquidacion Del Credito 
Presentada Por La Parte 
Demandante,De 
Conformidad Con Lo 
Señalado En La Parte 
Motiva.Apruebese La 
Modificacion De La 
Liquidacion Del Credito En 
El Proceso Realizada Por 
Secretaria.

En la fecha lunes, 23 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRICEIDA MARIA HERRERA GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

e2ecabc0-387b-4239-8310-e2cdfd88cac6

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Malambo

Estado No. Lunes, 23 De Noviembre De 2020De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433408900220110048400 Ejecutivo Singular Banco Popular   Humberto Enrique Niño 19/11/2020 Auto Ordena - Aceptese La 
Cesiondel Credito 
Perseguido En Este 
Proceso,Celebrada Entre 
Banco Popular S.A., En 
Calidad De Cedente, Y 
Peruzzi Colombia 
S.A.S.,En Calidad De 
Cesonaria.Tengase A La 
Cesonaria Como Titular Del 
Creditpo,Garantia Y 
Privilegios Que Le 
Correspondem Al Cedente.

08433408900220200027900 Ejecutivo Singular Cooafin Gladis Maria Albor 
Olmos

10/11/2020 Auto Decreta - Decretar El 
Embargo Y Retencion 
Preventiva Dec Las Sumas 
De Dinero Embargables 
Que Posea La 
Demandada.

En la fecha lunes, 23 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRICEIDA MARIA HERRERA GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

e2ecabc0-387b-4239-8310-e2cdfd88cac6

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Malambo

Estado No. Lunes, 23 De Noviembre De 2020De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433408900220200027900 Ejecutivo Singular Cooafin Gladis Maria Albor 
Olmos

10/11/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor De Cooafin.

En la fecha lunes, 23 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRICEIDA MARIA HERRERA GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

e2ecabc0-387b-4239-8310-e2cdfd88cac6

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Malambo

Estado No. Lunes, 23 De Noviembre De 2020De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433408900220200008000 Ejecutivo Singular Cooperativa Popular De 
Asesorias Y Desarrollo 
Social Del Caribe

Judith Maria Fontalvo 
Calderin

17/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecucion En 
El Presente Proceso 
Ejecutivo Mixto De Minima 
Cuantia ,Para Dar 
Cumplimiento Por Parte De 
Esta De Las Obligaciones 
Determinadas En El 
Mandamiento De Pago, 
Conforme Lo Anotado Con 
Anterioridad.Con El 
Producto De Lo 
Embargado Paguese El 
Credito Y Las Costas Del 
Proceso.

En la fecha lunes, 23 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRICEIDA MARIA HERRERA GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

e2ecabc0-387b-4239-8310-e2cdfd88cac6

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Malambo

Estado No. Lunes, 23 De Noviembre De 2020De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433408900220060013500 Ejecutivo Singular Fundacion Mario Santo 
Domingo

Victor Hugo Jimenez , 
Oscar Enrrique Barros 
Mieles, Oscar Emilio 
Barros Sarmiento, 
Maribel De Jesus Mejia 
Guette

19/11/2020 Auto Decreta - Dar Por 
Terminado El Proceso 
Ejecutivo Singular,En La 
Cuantia Determinada Que 
Le Corresponde A La 
Sociedad Central De 
Inversiones S.A. Acceder A 
La Solicitud Del Apoderado 
De La Central De 
Inversiones S.A. En Cuanto 
A No Liquidar Ni Cobrar El 
Arancel Judicial.Notifiquese 
Conforme A Lo Dispuesto 
Por La Ley.

En la fecha lunes, 23 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRICEIDA MARIA HERRERA GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

e2ecabc0-387b-4239-8310-e2cdfd88cac6

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Malambo

Estado No. Lunes, 23 De Noviembre De 2020De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433408900220190042700 Ejecutivo Singular Javit  Barandica 
Fonseca

Nelson Andres Guerra 
Arrita

17/11/2020 Auto Ordena - Autoricese A 
La Señora A Astrid Maria 
Mendoza Salgado,Para 
Que Retire Y Cobrew Los 
Titulos Judiciales Que 
Quedaron Como 
Excedente Dentro Del 
Proceso, Por Las 
Consideraciones 
Expuestas En La Parte 
Motiva Del Presente 
Proceso.

En la fecha lunes, 23 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRICEIDA MARIA HERRERA GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

e2ecabc0-387b-4239-8310-e2cdfd88cac6

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Malambo

Estado No. Lunes, 23 De Noviembre De 2020De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433408900220180013900 Ejecutivo Singular Jesus Hernan Morales 
Pedraza

Pedro  Torne Sandoval 17/11/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modificar La 
Liquidacion Del Credito 
Presentada Por La Parte 
Demandante,De 
Conformidad Con Lo 
Señalado En La Parte 
Motiva.Apruebese La 
Modificacion De La 
Liquidacion Del Credito En 
El Proceso Realizada Por 
Secretaria 

En la fecha lunes, 23 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRICEIDA MARIA HERRERA GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

e2ecabc0-387b-4239-8310-e2cdfd88cac6

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Malambo

Estado No. Lunes, 23 De Noviembre De 2020De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433408900220200008400 Verbal Sumario Emilia Rosa Diaz 
Cervantes

Pedro  Aragon Lopez 17/11/2020 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda,De 
Conformidad Con Lo 
Expresado En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Desglose Los 
Documentos Aportados 
Junto Con La Demanda Sin 
Necesidad De Pago De 
Arancel Judicial.

En la fecha lunes, 23 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRICEIDA MARIA HERRERA GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

e2ecabc0-387b-4239-8310-e2cdfd88cac6

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Malambo

Estado No. Lunes, 23 De Noviembre De 2020De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433408900220160016200 Verbal Sumario Jasmin  Palacio 
Gonzalez

Mari Luz Palacios 
Mosquera

18/11/2020 Auto Ordena - Re Foliese 
Nuevamente El Proceso 
Disminucion Cuota 
Alimentaria Para Menor 
,Donde Aparece Como 
Demandante La Sra 
Yasmin Palacios 
Gonzalez,Contra Mary Luz 
Palacios Mosquera, Por 
Las Consideraciones 
Expuestas En La Parte 
Motiva Del Presente 
Proveido.

En la fecha lunes, 23 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRICEIDA MARIA HERRERA GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

e2ecabc0-387b-4239-8310-e2cdfd88cac6

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Malambo

Estado No. Lunes, 23 De Noviembre De 2020De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433408900220200007200 Verbal Sumario Lila Patricia Lambraño 
Salgado

Angel  Toscano Yepes 17/11/2020 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda,De 
Conformidad Con Lo 
Expresado En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Desglosese 
Los Documentos Aportados 
Junto Con La Demanda Sin 
Necesidad De Pago De 
Arancel Judicial.

En la fecha lunes, 23 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRICEIDA MARIA HERRERA GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

e2ecabc0-387b-4239-8310-e2cdfd88cac6

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Malambo

Estado No. Lunes, 23 De Noviembre De 2020De99


